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El adjudicatario estará obligado a constituir GARANTÍA DEFINITIVA por importe de 12.621,46 euros.

Madrid, a fecha de firma

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CIBERSEGURIDAD,
PROTECCIÓN DE DATOS Y PRIVACIDAD

(P.D. de la Consejera-Delegada, Resolución nº 504/2025, de 15 de julio,
por la que se delega la firma por periodo determinado)

Fdo: Esther Muñoz Fuentes
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